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De conformidad con las disposiciones 
legales y estatutarias vigentes, he procedido, en mi calidad 
ce Conisario Principal a vsxávinar cl Falance Ceneral y el 

isiácuo de Fércidas y Canarcias correspondientes al Ejercicio 
Loontaica del 2.001. 

tel ezaunen practicado se Cesprende 
que los registros centabies se llevan conforme a los Princi- 
¿ios úe Contabilidad generalmente aceptados en el país, 

Por lo tanto, opino que los Estados 
Financieros presentados gor la Administración de la compañía 
pueden ger ayrcbaldos gor la Junta General de Accionistas. 

at tamente, sá
 

    
COMISARIO 

 


